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Nuestra V¡s¡ón: "Un Poder Legislat¡vo foftalec¡do y
Comprometido con la soc¡edad"

Nuestra M¡sión: "Leg¡slar y controlar en representac¡ón
del pueblo para la consol¡dación del estado social de

derecho"

M.H.C.S. No 723.-

Asunción, /2) de marzo de 2024

Señora Ministra:

Le remitimos la Resolución N" 453, QUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO

OE SALUD PÚBLtcA Y BTENESTAR SOCIAL, dictada por este alto Cuerpo legislativo en ses¡ón

extraordinaria del 13 de marzo de 2024, de conformidad con lo establecido en el articulo 192 de

la Constitución, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL ARTíCULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACI NAL, DEL PEDIDO DE INFOR¡/ES'
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A Su Excelencia
Doña María Teresa Barán Wasilchuk
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
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RESOLUCTÓN No 453.-

OUE SOLICITA INFORME AL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y
BIENESTAR SOCIAL.

Artículo 1.' Sol¡citar ¡nforme al l\ilinisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, sobre el
siguiente punto:

a) Lista actualizada de médicos registrados, según nacionalidad, año,
especialidad, universidad y número de registro.

b) Remitir lo solicitado de manera impresa y con respaldo digital en formato de
documento portátil (pdf), para las documentales y formato editable (docx, xls,
csv, dta, sav, etc.), para los listados.

Artículo 2." Dar un plazo de quince días hábiles para remitir el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conform¡dad con lo establecido en el artículo
192 de la Const¡tución, y la Ley N" 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3,o Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar

DADA EN SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES E LA NACIÓN, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE RZO DEL
ANO DOS MI VEINTICUATRO.
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LA HONOR,ABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:


